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I. Introducción

En esta etapa preliminar, es preciso indagar sobre el fallo emitido por la Corte

Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) “Sanelli, Juan Marcelo s/ abuso sexual -art.

119, 3° párrafo-” (2020), el cual se trata de un hecho que transcurre en la ciudad de

Viedma,  en  la  provincia  de  Río  Negro  y  consiste  en  un  delito  de  abuso  sexual  en

perjuicio de una menor de edad, agravado por el acceso carnal y el aprovechamiento de

la situación de convivencia preexistente, dado que el autor del hecho era pareja de la

madre de la víctima. 

Primigeniamente, el tribunal de origen decidió absolver al imputado, motivo por

el cual, el caso llegó por vía recursiva hasta el máximo tribunal de la provincia. Allí, en

la última instancia a nivel provincial, se decidió atacar la sentencia mediante el recurso

extraordinario federal por parte de la querella y la Defensora General de Río Negro para,

a posteriori, acudir a la CSJN y obtener una resolución favorable. 

En  efecto,  la  sentencia  originaria  mencionada  ut  supra,  fue  calificada  de

arbitraria por el Procurador General de la Nación en su dictamen, ya que las pruebas

aportadas  en  la  causa,  no  fueron  valoradas  de  manera  razonable  y  ecuánime.  En

consonancia con lo expuesto, se puede evidenciar que el tipo de análisis del problema

jurídico es sobre la prueba, es decir, esto refleja un problema en cuanto a la valoración

de los elementos probatorios por parte del tribunal de origen. 

Es menester enfatizar que, a la hora de juzgar, no se tuvieron en cuenta ciertos

parámetros en materia de Derechos Humanos y estándares internacionales en cuestiones
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de género y violencia contra la mujer, los cuales se encuentran establecidos en diversas

convenciones y tratados creados a tales efectos para ser aplicados por los Estados parte.

Para finalizar con esta etapa introductoria, se evidencia que el análisis de esta

nota  a  fallo  reviste  gran  relevancia  dado que  en  estos  últimos  años  se  han logrado

grandes avances en materia de violencia de género. La sentencia en estudio, puede sentar

un  importante  precedente  de  aquí  en  adelante  al  momento  de  resolver  situaciones

problemáticas similares.

II. Premisa fáctica 

El fallo gira en torno al imputado Juan Marcelo Sanelli por el delito de abuso

sexual  agravado  por  el  acceso  carnal  y  el  aprovechamiento  de  la  situación  de

convivencia preexistente (art. 119, párr. 1°, 3° y 4°, del Código Penal). Del caso surge

que, Sanelli, abusó sexualmente de la hija de su pareja, aprovechando la situación de

convivencia.

De los hechos vertidos en la causa, se desprende que el delito se cometió en dos

ocasiones. En el primero de esos hechos, el acusado llevó a la menor de diez años a la

cama, se quitó la ropa, le pidió que lo mirara y la tocó en sus zonas íntimas. En cuanto al

segundo hecho, se produjo cuando la víctima tenía doce años, en donde la condujo hasta

una cama, la tocó, se colocó sobre ella y la accedió carnalmente por vía vaginal. 

III. Historia procesal

La sentencia, tiene su origen en la ciudad de Viedma, provincia de Río Negro, en

donde la Sala A de la Cámara en lo Criminal de esa misma ciudad, decidió absolver a

Juan Marcelo Sanelli por el delito de abuso sexual agravado por el acceso carnal y el

aprovechamiento de la situación de convivencia preexistente.

Los jueces del susodicho tribunal, absolvieron al imputado solamente basados en

el supuesto desinterés de la niña en la Cámara Gesell, por hipotéticas contradicciones y

la omisión de detalles en su descripción de los hechos y, por otro lado, se coartó el relato

de la niña y otras pruebas médicas, como el informe ginecológico, concordantes con un

abuso sexual. 

La  parte  querellante  y  la  Defensora  General  de  la  provincia  de  Río  Negro,
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interpusieron el recurso extraordinario federal con el objeto de lograr una decisión de la

Corte Suprema de Justicia de la Nación, ya que el recurso de casación incoado por las

partes  mencionadas  ante  el  máximo  Tribunal  de  la  provincia  citada  ut  supra,  fue

rechazado. 

IV. Decisión del tribunal

En el  dictamen,  el  Procurador  General  de  la  Nación,  infiere  que  el  fallo  no

constituye una derivación razonada del derecho vigente con arreglo a las circunstancias

del caso, por lo tanto, debe ser calificado como un acto jurisdiccional inválido.

Esa descalificación jurídica, adquiere especial significación, teniendo en cuenta

el compromiso de actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar, sancionar y

erradicar la violencia contra la mujer,  en concordancia con lo dispuesto por tratados

internacionales  de  derechos  humanos  que,  en  nuestro  país,  poseen  jerarquía

constitucional según lo establecido en el art. 75, inc. 22 de nuestra Carta Magna. 

Es por ello que el tribunal decidió, de manera unánime, declarar procedentes los

recursos extraordinarios presentados por la parte querellante y la Defensora General de

la provincia de Río Negro y dejar sin efecto la sentencia apelada. Por último, una vez

revocado el fallo, se dicte un nuevo pronunciamiento conforme a derecho. 

V. Ratio decidendi

El Procurador, subrayó en su dictamen que la Corte Interamericana de Derechos

Humanos (Corte IDH) estableció que: 

Es evidente que la  violación sexual  es  un tipo particular  de agresión que se
caracteriza por producirse en ausencia de otras personas más allá de la víctima y
el agresor. Dada la naturaleza de esta forma de violencia, no se puede esperar la
existencia de pruebas gráficas o documentales y, por ello, la declaración de la
víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho. (Rosendo Cantú vs.
México, 2010, párr. 89) 

En el mismo sentido, la Corte IDH ha advertido que: 

Según determinadas  pautas  internacionales  en  materia  de  violencia  contra  la
mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales de la
víctima  son,  en  principio,  inadmisibles.  Por  ello,  la  investigación  sobre  el
comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de
género,  no  es  más  que  la  manifestación  de  políticas  o  actitudes  basadas  en
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estereotipos de género. (Veliz Franco y otros vs. Guatemala, 2014, párr. 209) 

En consecuencia, se ponderó la doble condición de la niña, tanto en su carácter

de menor de edad como de mujer,  lo  que la  vuelve particularmente vulnerable  a  la

violencia, y en donde no se ha cumplido con lo establecido en la Convención Americana

sobre Derechos Humanos (1978), el cual determina que “todo niño tiene derecho a las

medidas de protección que su condición de menor requiere por parte de su familia, de la

sociedad y del Estado.” (Art. 19°) 

En virtud de lo expuesto precedentemente, la CSJN compartió y adhirió en su

totalidad a los fundamentos y conclusiones expresados por el Procurador General de la

Nación en su dictamen, en el cual sostuvo que, sumado a todo lo previamente expuesto,

el fallo apelado no constituye una derivación razonada del derecho vigente sino un acto

jurisdiccional inválido por basarse en afirmaciones dogmáticas y estereotipos. 

VI. Análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales

En  una  primera  mirada,  es  fundamental  puntualizar  que  la  concepción  de

violencia de género y de violencia contra la mujer, ha ido mutando a lo largo de los

años. Esto es así, dado que se generan cambios que se insertan y atraviesan el contexto

histórico, social y cultural de una época determinada.

Asimismo, en la ley 24632, que aprobó la Convención de Belem do Pará (1996),

encontramos plasmado lo que se  entiende como violencia  contra  la  mujer  en donde

determina que:

La violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica, que
tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación
interpersonal,  ya  sea  que  el  agresor  comparta  o  haya  compartido  el  mismo
domicilio  que  la  mujer,  y  que  comprende,  entre  otros,  violación,  maltrato  y
abuso sexual. (art. 2°, inc. a.)

En otro cuerpo normativo, podemos encontrar específicamente la definición de la

violencia sexual, la cual se encuentra incorporada en la ley 26485 de protección integral

de las mujeres (2009), y la define de la siguiente manera:

Cualquier acción que implique vulneración en todas sus formas, con o sin acceso
genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida
sexual  o  reproductiva  a  través  de  amenazas,  coerción,  uso  de  la  fuerza  o
intimidación,  incluyendo  la  violación  dentro  del  matrimonio  o  de  otras
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relaciones  vinculares  o  de  parentesco,  exista  o  no  convivencia,  así  como la
prostitución  forzada,  explotación,  esclavitud,  acoso,  abuso  sexual  y  trata  de
mujeres. (art. 5°, inc. 3)

Por  consiguiente,  es  imperioso  señalar  quiénes  y  cuándo  debe  juzgarse  con

perspectiva  de  género.  Por  esa  razón,  Rearte  y  Herrán  (2017),  arguyen  que  los

operadores judiciales deben hacer realidad el derecho a la igualdad como un mandato

que deriva de los instrumentos normativos tanto nacionales como internacionales que

concierne a toda persona que aplica el derecho, por ello, tienen el deber de juzgar con

perspectiva de género. Esta última, debe ser aplicada aun cuando las partes involucradas

en un caso no la hayan contemplado en sus alegaciones o durante el curso del proceso. 

En este sentido, a la hora de juzgar con perspectiva de género, debe hacerse un

previo control de convencionalidad, nos dice Medina (2015) que “es imprescindible que

al juzgar con sentido de género los magistrados realicen un control de convencionalidad

para evitar que una norma local) [sic] dejen vacía de contenido a la Convención.” (p. 9)

Por añadidura, como lo indica el art. 16, inc. i) de la ley 26485, dispone que son

los organismos del Estado los que deben garantizar los derechos y garantías mínimas de

los  procedimientos  judiciales,  como  así  también  los  derechos  reconocidos  por  la

Constitución Nacional y Tratados Internacionales de Derechos Humanos. 

En concordancia con lo antes planteado, la Convención de Belem do Pará (1994),

en su art. 7, inc. b), llama a los Estados parte a actuar con la debida diligencia para

prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer.

Respecto a los antecedentes jurisprudenciales de la Corte IDH, existen dos de

ellos que tienen una íntima relación con el fallo en análisis, y ya se los ha desarrollado

con mayor profundidad en el título  “V. Ratio decidendi”  «v.», en los fallos “Rosendo

Cantú vs. México” y “Veliz Franco y otros vs. Guatemala”.

Dentro  del  ámbito  de  la  jurisprudencia  local,  existen fallos  que ostentan una

ceñida conexidad en algunos de los fundamentos expuestos en sentencias emanadas del

máximo tribunal nacional que se detallan en los parágrafos siguientes.

En la resolución “Recurso de hecho G., A. N. e/ S., R. s/ filiación” (2016), nos

deja en claro que,  si  bien es cierto que los jueces de la causa no están obligados a
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ponderar una por una y exhaustivamente todas las pruebas agregadas a la causa sino

solamente aquellas que estimen apropiadas para fundar sus conclusiones, cabe apartarse

de  dicho  principio  cuando  se  efectúa  un  examen  parcial  o  se  excluye  un  elemento

oportunamente introducido en el juicio y que debió ser considerado desde que aparecía

conducente para la dilucidación del pleito. 

En  otro  fallo,  más  precisamente  en  “Varando,  Jorge  Eduardo  s/recurso

extraordinario” (2004),  los jueces mencionan que para resguardar las garantías de la

defensa en juicio y del debido proceso, es exigible que las sentencias estén debidamente

fundadas tanto fáctica como jurídicamente y, de tal modo, constituyan una derivación

razonada del derecho vigente con aplicación a las concretas circunstancias de la causa,

sin que basten a tal fin las meras apreciaciones subjetivas del juzgador ni los argumentos

carentes de contenido.

Por último, en el caso “Veira, Héctor Rodolfo s/ violación, etc.-Causa N° 3668-”

(1991), se hizo alusión a que corresponde dejar sin efecto la sentencia que absolvió al

imputado del delito de violación, si tal conclusión liberatoria fue posible merced a una

consideración  fragmentaria  y  aislada  de  las  pruebas  e  indicios,  incurriéndose  en

omisiones y falencias respecto de la verificación de hechos conducentes para la decisión

del litigio, lo que impidió una visión de conjunto de la prueba reunida. 

VII. Postura del autor

En virtud de todo lo analizado a lo largo de esta nota a fallo, podemos determinar

que nos pronunciamos a favor de la totalidad del dictamen emitido por el Procurador

General de la Nación, el Dr. Eduardo Casal, en el mismo sentido que lo ha hecho la

CSJN haciendo suyo el dictamen.

A raíz de esto, consideramos que la sentencia expedida por el tribunal de origen,

la cual no fue modificada por las instancias jerárquicas superiores en la provincia de Río

Negro, es calificable de arbitraria por haber fallado con la absolución del autor material

del delito, solamente teniendo en cuenta algunas inconsistencias en la declaración de la

menor  en  la  Cámara  Gesell  y  no  abarcando  todos  los  elementos  probatorios  en  su

conjunto.

Sumado a ello, tampoco se dictaminó respetando estándares internacionales en

6



materia  de  Derechos  Humanos,  es  por  eso  que  debe  hacerse  un  control  de

convencionalidad,  como lo explica  Medina (2015),  es  imprescindible  que cuando se

juzguen cuestiones vinculadas al género, los magistrados deben realizar este control para

que una norma del derecho interno no entre en contradicción y deje sin aplicación a un

Tratado o Convención.

Ahondando un poco más en los  institutos  jurídicos  desarrollados  en el  fallo,

podemos decir que, en los casos de abusos sexuales hacia menores, Arcocena (2015)

explica que la edad de la víctima que no ha cumplido trece años, la ley lo reputa como

una persona incapaz por falta de madurez mental, por lo cual no puede comprender el

significado fisiológico y moral que produce ese acto. Por estos motivos, añade que, es

irrelevante indagar acerca de si el autor contó o no con el consentimiento de la víctima.  

Actualmente en nuestro país, existen numerosos casos de violencia intrafamiliar

de  distinta  naturaleza.  Uno  de  ellos  es  la  violencia  sexual  que  se  desarrolla,

habitualmente, dentro del ámbito del hogar en donde conviven la víctima y el victimario.

Los agresores, frecuentan, visitan con asiduidad o cohabitan dentro del mismo espacio

físico que el menor de edad, aprovechándose de su inocencia, ingenuidad, relación de

confianza o convivencia preexistente.

Como bien lo describe Tamarit Sumalla, et al. (2015), explican que las personas

del  entorno  más  próximo  a  la  víctima,  desempeñan  un  papel  muy  relevante  en  la

victimización  intrafamiliar  en  el  abuso  sexual  infantil.  El  sentimiento  de  culpa  y

vergüenza, la creencia de que acudir a la policía va a resultar inútil  o que no van a

creerles por falta de pruebas, el hecho de sentir que la situación de abuso es un asunto

íntimo y personal o el temor a la reacción negativa y a las represalias del agresor o del

entorno familiar, son algunas de las causas que hacen que muchas víctimas de delitos

sexuales se inhiban de denunciar. 

De lo antes expuesto, entendemos que el vínculo con el abusador es una variable

relevante  entre  los  factores  que  influyen  en  la  decisión  de  denunciar  o  no,  lo  que

dificulta el esclarecimiento a tiempo de este tipo de situaciones. 

Para finalizar con esta postura, es dable mencionar que se sancionó la llamada

“ley Micaela” (2019), que establece la capacitación obligatoria en género y violencia de
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género para todas las personas que se desempeñan en los tres poderes del Estado, en este

caso, nos incumbe el Poder Judicial. Si bien no existía esta normativa cuando se dictó la

sentencia por el tribunal de origen, entendemos que puede ser un interesante antecedente

jurisprudencial  ante  ulteriores  casos  de  abusos  sexuales  a  menores  de  edad  en

situaciones de convivencia. 

VIII. Conclusión

Como corolario de esta nota a fallo, se ha analizado detalladamente la sentencia

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación sobre “Sanelli,  Juan Marcelo s/ abuso

sexual -art. 119, 3° párrafo-”, con fecha del 4 de junio de 2020. En efecto, ya se ha

demostrado  acabadamente  los  motivos  por  los  cuales  la  sentencia  fue  tachada  de

arbitraria por el Procurador General de la Nación en su dictamen, al estar basada en

algunas inconsistencias en la declaración de la menor en la Cámara Gesell y por haberse

omitido la aplicación de los estándares internacionales en materia de Derechos Humanos

y violencia contra las mujeres.

Además, se destaca la relevancia de un control de convencionalidad en casos de

género y la  incapacidad de los  menores  de edad para  comprender  y consentir  actos

sexuales. Asimismo, se pondera la complejidad en los abusos intrafamiliares y cómo

influye el entorno de la víctima a la hora de realizar la denuncia.

Consecuentemente, tanto la sentencia como la postura del autor, se inclinan hacia

un enfoque más integral, reflejando la necesidad de considerar no solo aspectos legales,

sino también fundándose en el contexto psicosocial en el que se encuentran inmersas las

víctimas de estos casos sensibles. Por otro lado, se promueve la capacitación obligatoria

en género dirigida a los empleados y funcionarios judiciales con el objeto de que adapten

sus decisiones judiciales a la temática en cuestión. 

En definitiva, este fallo del máximo tribunal, ha venido a sentar un precedente

para que los jueces, en el futuro, se expidan teniendo en cuenta diversos aspectos y

parámetros sobre la perspectiva de género. Entendemos que esto puede colaborar en los

avances actuales en materia de género y violencia contra la mujer, comprometiendo a la

justicia a involucrarse con la problemática y resolver este tipo de acciones delictivas de

una manera justa y razonable.
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